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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desdo que se publican oficialmente 
en ella, y desdo cuatro dias despues para los 
demás pueblos do la misma provincia. (1,0y 
do 3 do ¡Voviembro do 1837.)

BawMnwBi»M»™gi«M«capg3gsgTffv.i>w«<wwOTitamMmTrTi'f^BíiTir r MiniiaEBBai

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id45 45
Seis id. .....9090
Un año. 180180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, árdeucs y anuncios que se man
den publicar en los aRoletines oficiales» se 
ban de remitir al Gofo político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1834.)
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G'-hiemo civ l de la pro- 
v’re'p He Córdoba.

Núm. 2094.
El Exorno Sr. Presidente del 

Consejo de Ministros en telegrama 
fecha de ayer, recibido en este Go
bierno á las once de la noche me 
dice lo que sigue;

<Uespues de un viage verda
deramente triunfal por las provin
cias el Rey ha regresado hoy á 
Madrid donde lía sido recibido con 
las mayores muestras ríe adhesión 
y entusiasmo; cerca de la plaza de 
la Villa un individuo confundido 
Ccü la multitud ha disparado un 
tiro de pistola sobre el Rey, afor
tunadamente sin efecto alguno. 
8. M. que vi ó ei fogonazo acortó 
el paso de su caballo y continuó 
tranquilamente á Palacio.

El Capital general de Madrid 
que se encontraba det lado donde 
salió el disparo detuvo al agresor 
que fué iuraediataraente señalado 
por las personas que le rodeaban 
y contribuyeron á la detención. 
En aquel momento resonó un viva 
de las persona inmediatas al su
ceso que pas '> por los demás inad
vertido hasta algunos instantes 
despues para el resto de la pobla
ción. La indignación es universal. 
El reo es de oficio tonelero, ha con
fesado sin reboso su delito, decla
rando que es socialista, interna- 
ciuna'ista, y que hace cuatro dias 
vino es presumen te de Tarragona 
para cometerlo; se sabe además 
que el delito venia hace tiempo 
premeditado.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
la general inteligencia y tranqui
lidad de los leales habitantes de es
ta provincia.

Córdoba 26 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Mir isUr 0 
ce 1 G b'rrve on.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión 

que del cargo de Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación me 
ha presentado D. Lope Gisbert; 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le correspon
da, y quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha des 
empeñado.

Dado en Vitoria á veinte de 
Octubre de rail ochocientos setenta 
y ocho.=Alfonso.—El ^dnistro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo,

Vengo en nombrar Subsecreta
rio del Ministerio de la Goberna
ción á D. Federico Villalva, Direc
tor general de Establecimientos 
penales y Diputado á Córtes.

Dado en Vitoria á veinte de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Ahondo.=]si Ministro de 
la Gobernación. Francisco Hornero 
Rob'edo.

Vene o en nombrar Director ge
neral de Establecimientos penales 
á D Francisco Santa Cruz y Gó
mez, Diputado á Córtes y Jefe de 
Administración civil de primera 
clase que ha sido del Ministerio de 
Fomento.

Lado en Vitoria á veinte de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y ccho.=Alibnso.~Et Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo,

Veagío en nombrar Director

general de Beneficencia y Sanidad 
) à D. Antonio Guerola, que lo es de 

Administración local.
Dado en Vitoria á veinte de Oc

tubre de mil ochocientos setenta y 
ocho, - Alfonso. El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Administración local á 
D. Gabriel Fernandez de Cadórni
ga Diputado á Córtes y Goberna
dor que ha sido de varias provin
cias.

Dado en Vitoria á veinte de Oc
tubre de rail ochocientos setenta y 
ocho - Alfonso. - El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Rome
ro y Robledo.

11* i'UH' gf tartw - —

M'n sl ri') cíe Graoia y 
Juslicía.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido 

f con motivo de la instancia elevada 
¡ por D. Lázaro Ruiz .Morillo pidien- 
' do que seindulte á su hijo D. Fran

cisco Ruiz Navarro de la pena de 
12 años y un dia de reclusión tora 
poral que la Audiencia de Albacete 
le impuso en causa por el delito de 
homicidio;

Considerando que el rep obser
vó una conducta intachable antes 
de cometer el delito, ha dado des
pués pruebas de arrepentimiento 
y le perdona la parte ofendida;

'1 eniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutár el resto de 
la pena de 12 años y un dia de re
clusión impuesta á D. Francisco 
Ruiz Navarro eu la causa de que

■ va hecho mérito por la de destierro 
en su grado máximo á la distancia 
de 25 kilómetros del punto en que 
cometió el delito.

Dado en Vitoria á veinte de Oe- 
, tubre de mil ochocientos setenta y 

ocho.^Alfonso —El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calde
rón Collantes.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Isabel Nadador pidiendo que 
se indulte á su hija Josefa Manchón 
de la pena de un año y nueve me
ses de prisión correccional que la 
Audiencia de osla Córte le impuso 
en causa por el delito de denuncia 
calumniosa:

Considerando que la reo ha ob
servado buena conducta y dado 
pruebas de arrepentimiento, que la 
parte ofendida la perdona y que 
lleva cumplidas cinco sextas par
tes de la condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de 
la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mí Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Josefa Jlan- 
chon del resto de'la pena de un año 
y nueve meses de prisión correc
cional que te fué impuesta en la 
causa de que va hecho mérito

Dado en Vitoria á veinte de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
ocho.=Alfonsq.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Cal
derón y Collantes.

Ministerio d ‘ Haerenda.
REALÓRDEN

Exorno. Sr.: Visto el expedien
te instruido en esa Dirección gene
ral con motivo de una cornunica- 
ciou de la de Impuestos acompa
ñando instancia de la -.casa Castel 
y Sáenz, del comercio de Málaga,
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en s itieitud de que la económica 
de dicha capital expida «vendis» 
para liberar varias partidas de 
azúcar peninsular detenidas en la 
Aduana de B^dajoz por falta de 
aquellos documentos, cuya su pre' 
sion indica el propio Centro fun- 
dándese en que los fines que se 
propone la Real ó rd en de 1/ de Di
ciembre de 1^77, resultan satisfe
chos en la instrucción de 14 de 
Abril último para la administra
ción del impuesto transitorio so
bre el azúcar peninsular:

Resultando que el art. 10 de la 
mencionada instrucción determi
na que previas las formalidades 
quéen el mismo y el 8.*^ y 9.' es
tablecen, no puede extraerse azú
car ninguno de las fabricas, seá 
cualquiera su destino, sin ir provisto 
de una gula ex presi va de la clase, 
peso neto, forma y número de en
vases, punto de destino, marca de 
fábrica y nombre del consigna
tario:

Resultando que, con arreglo al 
art. 11 de la repetida instrucción, 
estas guiasban de acompañar pre
cisamente al género hasta su en
trega á los consignatarios, presen
tándola al Jefe económico ó sus de
legados fuera de la capital de la 
provincia para que, remitidas al 
de la procedencia, puedan servir 
de abono al fabricante:

Resultando que por el articuló 
17 de la misma instrucción están 
obligados los Administradores de 
las Aduanas, ai intervenir en las 
operaciones de carga y descarga de 
los azúcares peninsulares que se 
conducen por cabotaje, á compro
bar las circunstancias consignadas 
ea las susodichas gulas:

En su virtud:
Considerando que las gulas sus- 

tituyen con gran ventaja por las 
formalidades que se exigen ara 
Su expedición á los «vendis» que 
estableció la Real orden de l.°de 
Diciembre ántes citada, y que 
aquellas han de acompañar al gé 
ñero á que se refieren hasta la en
trega á los consignatarios en su 
circulación por raary por tierra:

Considerando que cuando se es
tablecieron los «vendis» no se habla 
publicado la referida instrucción ni 
la de 6 de Marzo que la precedió, 
pues en ese caso no se hubieran 
establecido los susodichos docu
mentos por satisfacer las gulas los 
fines que la Administración se pro
ponía con aquellos;

Y considerando que sustituido 
el «vendi» por la gula de queda he
cho mérito, debe, continuar sin 
embargo subsistente la penalidad 
que determina la Real órden de 1 " 
de'Diciembre de 1877 por la falta 
deaquel documento, creado á ins
tancia de los fabricantes de azúcar 
peninsular para garantizar sus in

tereses y los de la renta de Adua
nas;

S, M. el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por ese 
Centro directivo, ha tenido, á bien 
disponer que se modifique la Real 
órden fintes citada, sustituyendo 
á la palabra «vendí» la guía que 
establece el art. 10 de la precitada 
instrucción; quedando por tanto 
sin aplicación lo preceptuado so
bre «vendis» en la expresada Real 
órden, y debiendo tenerse por re
suelto en este sentido el caso par
ticular qué ha motivado el expe
diente de que se trata y cualquier 
otro del mismo género que se ha
lle pendiente.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento yefectos cor- ¡ 
respondientes. Dios guarde á V. E. :

Octu

Adua- *

muchos años. Madrid 3 de 
bre de 1875.—Orovio.

j Sr. Director general de 
; nas.

j Ministerio de Fornon!o.
1 REALES ÓRb-ENES. !

Í Exorno. Sr.: Por el Ministerio 
1 de Ultramar se ha trasladado á 
i este de Fomento en 11 fiel actual
■ la Real órden siguiente:
j «Exorno. Sr.: Por Real decroto 
! deSdde Agosto último, publicado en 
; la «Gaceta» de 5 de Setiembre si- 
j guiente, fué aprobado en virtud de 
; la autorización concedida por la 
1 ley de 25 de Junio de este año el 
1 convenio celebrado en aquella fe- 
j cha entre este Ministerio y el Ban

co Español de la Habana para la 
negociación, pago de intereses y 
amortización de las obligaciones 
dél Tesoro sobre la renta de adua- 
ñas de la isla de Cuba, por valor de 
25 millones de pesos distribuidos 
en una sola série, domiciliada en 
Madrid, Habana, Paris y Londres; 
y como por el art. 2.* de dicho con
venio las obligaciones de que se 
trata han de ser consideradas co
mo efectos públicos para todos los 
fines de su contratación, y han de 
admitirse por su valor nominal en 
toda clase de afianzamientos al 
Estado, S M. el Rey (q. D, g.) se 
ha servido disponer que por el De
partamento del digno cargo de 
V. E. se adopten las disposiciones 
necesarias para que las citadas 
obligaciones del Tesoro de la isla 
de Cuba, que están declaradas como 
efectos públicos, se reconozcan co
mo tales, y que en su consecuencia 
sus títulos se admitan á contrata
ción en las Bolsas del Reino.»

En su vista, el Rey (q. D. g.) 
se ha servido acordar se den las 
Órdenes oportunas al Gobernador 
de esta provincia para que á su vez 
lo haga á la Bolsa de Comercio de 
esta ' órte, por conducto del Ins
pector de la misma, fi fin de que 

tenga efecto la mencionada cotiza
ción; haciéndole presenté al propio 
tiempo que las condiciones de los 
valores de que se trata, se encuen
tran explicadas en los artículos 
1." y 2.° del convenio celebrado en 
24 de Agosto último entre el Minis
terio de Ultramar y el Banco Es
pañol de la Habana, aprobado por 
Real decreto de la misma fecha.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Octubre de 1878 
- C. Toreno.

Sr. Director general de Obras 
públicas, Comercio y Minas.

Visto el expediente promovido 
por D. Manuel Martorell con el fin 
de ceder al Ayuntamiento de esa 
capital la propiedad de los terrenos 
viables á que da frente la casa nú
meros 120 y 123 del paseo de Gra
cia, juntamente con las obras de 
urbanización ejecutadas en dichos 
terrenos, á cambio de la condona
ción de contribuciones y recargos:

Resultando acreditada por Mar
torell la propiedad de los terrenos 
y obras que cede sin gravamen al
guno al Municipio, y que la valo
ración de dichos terrenos se ha fi
jado en 25 pesetas por metro cua
drado, ó sean en junto 2278 pese
tas, las cuales pueden condonarse 
en el plazo de cuatro años, atendí - 
da la contribución y recargos que 
satisface la casa citada:

Considerando que la formación 
de este ex ediente se lía ajustado á 
lo dispuesto en la ley de ensanche 
de poblaciones y su reglamento, y 
que la Sección 1.‘ de la Junta con
sultiva de aminos, Canales y Puer
tos lo encuentra aprobable;

8. M. el Rey (q D. g.) se ha 
dignado aprobar dicho expediente, 
y asimismo la condonación en e; 
plazo de cuatro años de las 2278 
pesetas á que asciende el justipre
cio de los terrenos y obras que se 
pretenden ceder.

De Real órden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Octubre de 1878. 
—C. Toreno.

Sr, Gobernador de la provincia 
de Barcelona,

limo. Sr.;S. M. el Rey (q. D.g.) 
ha tenido á bien disponer que se 
anuncie por traslación, conforme 
á las prescripciones del reglamen
to de 15 de Enero de 1870 y Real 
decreto de 21 de Julio de 1876, la 
cátedra de Historia y Elementos 
del Derecho civil español, común 
y foral, vacante en la Universidad 
de Salamanca.

De Real órden lo digo á V, 1. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años Madrid 15 de Octubre de 
1878.=C. Toreno.

Sr. Director general de Instruc
ción pública. Agricultura ó Indus
tria.

JUZGADOS.
Núm. 2062.

Juzgado de primera ins
tancia de Aguil ir de la

Frontera.

Por la presente y en virtud de 
providencia dictada con esta fecha 
por el señor Juez de primera ins
tancia de este partido en la causa 
criminal que de oficio se continúa 
en este Juzgado y por ante mi, 
sobre hurto de un mulo, contra 
Antonio de los Reyes Santiago, se 
cita, llama y emplaza á Joaquín 
Jimenez, vecino de Montoro, á la 
calle próxima á la barca del rió 
que por allí pasa, y habitante tam
bién en el pueblo de Conquista, 
para que en el término de diez 
dias, cortados desde la inserción 
de la presente en la «Gaceta de 
Madrid,» se presente en este dicho 
Juzgado para recibirle cierta de
claración acordada en espresada 
causa; apercibido que de no verifi
carlo dentro de indicado término, 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todos los 
señores Jueces é individuos de poli- 
cía judicial de la nación, procedan 
á la busca de referido mulo, cuyas 
señas son: mediano de talla, pelo 
algo pardo, pobre de cola, tenien
do en el sitio de uno de los testícu
los efecto de la capazón, un bulto 
como un huevo de una gallina y 
una cicatriz de un rejón en uno de 
los piés, sin hierro y de nueve á 
diez ax7os, y caso de ser habido lo 
remitan á este Juzgado con la per
sona en cuyo poder se encuentre si 
nojustiñease su legítima adquisi
ción.

Dada en Aguilar de la Frontera 
y Octubre diez y siete de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Joaquín 
de Heredia y Crespo.

Núm. 2061.

Juzga do de primera Instaa* 
cia de la Rambla.

Por el presente, y á virtud de 
providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido, dicta
da en causa contra Braulio Cha
parro y Perez, se cita, llama y em
plaza á Francisco Graciano Ama
ro, vecino de Puente Genil, para 
que se presente en este Juzgado 
dentro del término de diez dias, 
con el fin de practicar cierta dili
gencia de reconocimiento en rueda 
del procesado Braulio Chaparro 
Perez,

Dado en la villa de la Rambla á 
nueve de Octubre de mil ochocien
tos setenta y ocho.=E[ actuario, 
Juan B. Jimenez.
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Núm. 2004,

Núm 2067.
Comisaría de Guerra do 

Córdoba.
Juzgado municipal del distrito de la derecha 

de Córdoba,

SAGIMIENTOS legistrados en este Juzgado durante la p imera decena del 
mes de Octubre de 1878.

Diaa.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Totaide 
ambas clases. ।

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No lesrílimos.

Total de 
vivos.

Legitimos. No legítimos.

Total de 
muertos.

S» 
o

■

a o
3 W
3 Ul

o

4

o
CO •

3 o*
U «

ra o 
3 
o*
í» se*

o
o B

3

1 B > » 1 1 1 * > » > > »
2 1 1 2 » > » 2 » » » > 9 » » 2 i
3 3 » 3 * > 3 > > » » > » »
4 > 1 1 > > 1 » » - > • > » >
5 2 3 » > > 3 > » » » » >
ti V » » > > > », » > » 9 » > >
7 1 4 5 > > 5 » » » 9 » » » 6 i8 1 2 3 > » > 3 B > » » > >9 2 > 2 > » ! 2 » » » > » »

10 1 > 1 > > » 1 > > » » > > » 1 j

Total. 10 10 SO > 1 ;1 21 » » > » B » 21 ‘

Córdoba 11 de Octobre de 1878, —Bl Juez munioipai, Emilio Fleury de la Galle. !

Nûm. 2005 í

DEFÜNCÍOSES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
raes de Octubre de 1S78, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

CÓ' oba 11 de Octubre da 1878.-«Bl Jugi muaicipAb Enilio Fleury de la Calle.

FAI,I,?iCI»OS.

DIAS. VARONES. i HEMBRAS, TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Sol tocas. Casadas. Viudas. TOTAL.
1 » 2 » 1 1 2 4
2 » 1 1 3 » 3 5
3 1 1 » 2 » 1 > 1 3
4 l » » 1 1 » » 1 2
5 3 1 1 5 1 1 6
6 2 1 1 4 2 » » i 6
7 1 » 1 1 > 4 6S 1 » » » » » * 1
9 1 > » » » 2 3

10 1 1 > 2 » > 2 4

Total. . . 11 7 3 2^ 1 12 2 5 40

^ Í^M^íiWf- rtí'5<*'rt»;wiAV«*3S6ri^ ̂ ASA.i^^**--^- M^tÿe^î3flh.ti«' rtb{K*í*!**<ClWíriíwMi. t.'}i>»#»’í'ÍS'!i*v*eftW*ilÍ!’'

Factoría de Córdoba.—2.'' decena 
de Octubre de 1878.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Dia 13,—-200 fanegas de trigo, 
14*387. ‘

Dia 13.~800 fanegas de ceba
da, 8*137.

Dia 18.=300 fanegas de idem, 
8*147.

Córdoba 20 de Octubre de 1878, 
— E! Administrador, losé de Lanu
za.=V.° B.* El Comisario de Guer
ra Inspector, Alejandro Font Sanz.

Factoría de Córdoba.=2.* decena 
de Octubre de 1878.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Dia 13,-4000 kilógramos de 
carbón, 0*0^.

Córdoba 20 de Octubre de 1878.
— El Administrador, José de Lanu- 
za.=V.* B.“ El Comisario de Guer
ra Inspector, Alejandro Font Sanz.

Núm. 2073.
ARTíLLERI .4.

Comandancia general sui-inspec-' 
don deí distrito de Andalvda.

Anuncio.
Vacantes dos plazas de auxilia

res de almacenes de tercera clase 
en la Maestranza de Sevilla, una 
y otra en el Parque de Palma de 
Mallorca, dotadas con el sueldo 
anual de 912*50 pesetas, opcion á 
derechos pasivos y á los ascensos 
que por antigüedad correspondan, 
y debiendo ser provistas con sn- 
gecion al artículo 6.* del Regla
mento del personal del material y 
al 9 * de la Real órden de 22 de 
Febrero de 1878 por les Sargentos 
de les Reg mien tos del cuerpo que 
han cumplido el tiempo de servicio 
correspondiente al reern plazo á que 
pertenezcan, ó por los licenciados 
de los mismos regimientos, prefi
riendo 4 los que obtuvieron mayor 
graduación, ha dispuesto el Exce
lentísimo señor Director general 
dei cuerpo se circulen las mencio
nadas vacantes entre los referidos 
sargentos y en los «Boletines ofi
ciales.!

Los aspirantes remitirán sus 
instancias por conducto regular y 
los licenciados directamente á la 
Dirección general, espresando por 
cual de las dos optan, acompañadas 
de copias de las filiaciones hasta 
1? de Diciembre próximo venidero, 
y el dia 15 del mismo las juntas 
facultativas de los citados estable
cimientos propondrán al que con
ceptúen en mejores condiciones 
fundando la propuesta.
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A rsíüMUü«.

GUIA 
de los Jueces municipales eo materia 

crin.irai por
D. Viceníe Vieites ï/ Pereiro, 

Juez de primera ioslancia.

Esta obra se veade en Barba-^iro, 
Coso, nóm, 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos puoJen d¡r¡girse á 
D, Gabriel Pueyo, acompauaudo su 
luporle di líbraozas ó sellos.

La B eneficeocia en España, 
por el Dr.D, Fermin Hernandez Igîa 
siss.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de lan honrosos precedentes en 
Rsp«na, obra unica en su género.

Consta de seis libros, con «lilí
simos apéndices, algunos de documen
tos loéditos ínteres antes, y dos lo
mos en 4, con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña

DIABIO DEL SITIO DR PARIS.
Historia de la Guerra franco-Ale- 

mana, y en particular de los suceso.? 
acaecidos en dicha capital desde las 
ea da del imperio, basta la capilula- 
emo de ta misma, por D. Andrés Bor

rego.
Ün lomo con Planos,

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los térnunos más 
lavorables, y las Beates órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresante y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad Qotoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de tas 
armas, y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios,

Visita á los principales estable
cimientos penatesde Europa ejecutada 
de órdeo del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por 0 Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casa del 

Editor 1). Hafael Domínguez. Pla
zuela de Ratita María, u m, 3. Pre
cio, £0 rs.

Se repartirán en el cortijo de la 
Rinconadilla, propiedad del Exce- 
entísimo Sr. R. arqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Filíacioues y cilacio» 
nes para los quintos, Se 
ps neo den en la !mpr<\?^ 
la de este penó ieo.

Beneficencia 
rresupueslos, liquida' 

Clones, relacioaes, cueu" 
tas generales y mensna- 
suales carpcUs,elo. piv 
va los estabioonuieotos 
de ÜeuvBd&ncia. e en- 

, cuentran en la ^i<pren- 
li dol «-dano Hie CónÍ > 
ba, Letra Jos 16 y áS y 
Sa;i Fernando naur. 11.

A la Guardia civil.
BequisUorias» reci

bos de haberes y de 
presos. LehaUaude ven- 

. U en la Impr nía, libre- 
ría y hlograíia deU ia 

' rió de Córdoba,» cai'e 
de 510 Fernando nume
ri 5; y Letrados l.s.

; Listas de revista, dis- 
Î íñbuciones, ajustes, p*A* 

peiela.s de rancho y iis* 
Las de embarque, ^e 
venden en Los despachos 
dei ffOiario de tórdoha,» 
Letrados Ib y îS y 3ti» 
Femando 51.

BELLOTA.
En la dehesa de PendoliUas, 

propiedad del Exemo. Sr. Marqués 
de Benamejí, se admiten cerdos 
graniUeros y de á vara. Para tra
tar en esta ciudad, calle de la Pal
ma núm. 5.

EL LIBRO DE LAS QDINTAS 
por

D. Angel Hanches g Garcia, 
Secretario de la Üipulacion provincial 

de Lérida.
Dentro del corrieote mes quedará 

terminado este imporbrilísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con exteusas explicaciones para 
cada uso de los capítulos de la sueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí- 

i lulos, y abundantes formularios pa
ra luda clase de operaciones, actos, 
espedieutes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, ciucopesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 

, hasta el día i5 de Setiembre. Tras- 
i corrido este plazo costará seis pese

tas. Los sellos de comunicaciunes solo 
se admiliráu certiheando la carta; y 
no se servirán pedidos qae no ge ha» 
ga Ia remesa de su valor.

EOASTITUCIGN. (
Leyes municipal y provincia no- ' 

vísimasde 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agoslo de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposiciones com- 
pl era*’Dtarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun 
tamientos y de DipulaJos; Lev elec
toral novísima de Diputados à Cór- 
tes y Ley penal pnra los delitos fisc- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro- , 
viocial; Organización y alríbucio- í 
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso admi- 
nislralivns y proce liraieato ante la 
mismas; Legislación sobre compe- ' 
lencías. extranjeros, obras públicas, ■ 
contratación de servicios y obras pú- , 
blicas, montes públicos, existencia 
facultativa de los enfermos pobres, ; 
Administración y Gontebilídad de la 
Hacienda púb'ica, procedimiento de 
apremio, ensanche de las pobiacio- ' 
oes, enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más diá|íosiciones en forma de 
ñolas.

Tercera edición, aumentada con- 
siderablemente é ilustrada con colas 
y con la doctrina de la Juiispruden- 
cia aJminis'raiiva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Adminislracion del Go- 
bienm civil de Madrid, Doctor en la 
Facn’lad de Derecho en sus Secclo 
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho admioislrativo, ex-Dípulado 
à Córtes, Vocal de la comisión y Vi- 
cepresideole de la Dipuloci' nprovin- 
cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro- ¡ 
fesor auxiliar de D reeho y Abogado ’ 
del Ilustre colegio de Madrid. j

Esla obra so compone de un lo
mo en 4? de unas 700 páginas {

Su precia en Ioda España: 1res 
pesetas. ?

Obra dtl mismo autor.—-Derecho 
civil aragonés. —Un lomovn 8mayor í 
de más de 500 páginas. Su precioen ' 
toda España cinco pesetas. {

Los pedidos de ambas obras al , 
autor, co« dirección al Gobieroo ci- i 
vil óá su domicilio, Santiago, 2, y el : 
mismo los remitirá francos de porte, ; 
prévio pago en letras ó libranzas ó ; 
soPos de comunicaciones, j

El autur abona el 25 por 100 por ¡ 
cada ciuco ejemplares que se tomen.

F^chiS’ííí díí <^4^*^ vtí^ft

füTdiî'i-k '^ LuB^h I 
v«?ala eu la í*opr¿^nís de ( 
g^lís penidsoa san Fer* i

ANUNCIO.

La nueva Ley de reemplazos, 
con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provincia’es de 
Albacete, y D. .'.gustin Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8.“, 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete —D. José Maria Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =0. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.—D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de ¡a Üi- 
putacion provincial.

'tyn nt.a;nie utos.
Presupoeaíos, liqui- 

íiucíone4. rdaoiones c 
gaslos óiogrísos,cuen
tas de '^loaUia y Üe™ 
posiluria, lib amientos* 
carias do pago, cargare, 
mes. uóndaas, estad s 
' umpafaLívos, y todo l> 
connemienle ó los Abi* 
mcijño.s y Ff/silos. Se ha* 
da de ve da en la Ln- 
prenta dtl ‘‘Oiarío tía 
(jírdob»,, Ó’ ui Feraao- 
do 54 y hetraóns ¿X,

ÍS

7 - ■: á ^ ^ v '/^ Â 1( ‘¡LA .ir ^ ’gX

■'‘rf J.? ,< >' 1.1 .tÍí3ÍAit;¿ .UJ.8 i ,'■■ 

r*■ i/t.': ilií. iíi‘'^7 1 ? f '‘+".^ ' : 

’Ulí bi 1-'4' >TT ,• , . « ,0. ; ^,81 .

íáí ..íXA^L y^-L'- y «r- 
■*f*i*!U í ’ É; , Gí t ' ^y¿ 41;¿ . ^ - 
d^híjii, s.ÿ»4“8:<:A o.*: vf-ci* 
'^r’^íí í O,'>r-i=<iTt;4 y b^^ifí.^ 
í^f^' * íiíVÓi" -^'^ ■ á »b'« ?

'•ñ L h.^' ¿'^
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